
RECLAMO .—Más de cuatro mil
residentes de edificios ubicados
frente a la autopista Costanera
Norte se sumaron a una carta pu-
blicada este miércoles en “El Mer-
curio”. Acusan un deterioro de “su
calidad de vida, salud física y men-
tal”.

Vecinos de Vitacura advierten
aumento de carreras clandestinas:
municipio dice que hay controles
policiales, pero sanciones son bajas

“Está tan normalizado esto,
que se ponen una serie de fotó-
grafos (a los) que les gustan los
autos bonitos —lo que está muy
bien—, se ponen a sacar fotos en
la rotonda de Lo Curro (…), en-
tonces está en un nivel ‘constitu-
cionalizado’”, dice Jorge Gree-
ne, vecino de Vitacura y quien
vive hace ocho años frente a la
autopista Costanera Norte.

Greene se ha organizado con
otros cuatro mil vecinos del sec-
tor. ¿El problema? Carreras
clandestinas que han ido en au-
mento en el último período y
que no permiten a los habitan-
tes de la zona dormir por las no-
ches. Los “piques” —como se
les conoce en el mundo automo-
vilístico— ocurren los martes,
jueves y domingos, dice, mien-
tras que el punto de encuentro
sería un servicentro cercano a la
rotonda Lo Curro.

“Aquí llevamos más de 10
años, con este tema de ruido y
carreras. Antes, las carreras se
concentraban los días jueves y
ahora, ante la falta de fiscaliza-
ción, se han ido multiplicando,
tanto en número de días como
en número de participantes (...).
En la época de verano, esto par-
te tipo 21:00 y no termina hasta
tres, cuatro de la mañana; don-
de hay ‘piques’, los autos tienen
algunas modificaciones, enton-
ces emiten ruido, la gente se
asusta y piensa que son hasta
disparos”, agrega.

La inquietud fue planteada
por este y otros vecinos en una
carta al director de “El Mercu-
rio” esta semana. “El nivel de
ruido es tal que, incluso con ven-
tanas cerradas, resulta imposi-
ble conciliar el sueño. Como re-
sidentes, nuestra calidad de vi-
da, salud física y mental se han
visto severamente afectadas,
además del riesgo que esta inci-
vilidad implica para la seguri-
dad vial de otros usuarios de la
autopista”, se lee. 

n Vecinos proponen barre-
ras de sonido, mientras se
resuelve problema de fondo

Sobre qué hacer para enfren-
tar este fenómeno, Greene pro-
pone algunas soluciones inme-
diatas. “Lo que yo quería plan-
tear aquí es el cambio de enfo-
q u e , n o e n u n e n f o q u e
desgastado de la carrera clan-
destina que no nos ha llevado a
ninguna parte (…) esto es, to-
memos medidas ahora, ponga-

mos barreras de sonido, den un
subsidio para cambiar las ven-
tanas (…), porque si aquí vamos
a esperar a que salga una ley
realmente efectiva, será mucho
tiempo”, expresa.

No obstante, el municipio po-
ne el foco en otro punto. Prime-
ro, la alcaldesa de la comuna, Ca-

mila Merino, comenta que la op-
ción de barreras de sonido en la
autopista no es viable. “Los estu-
dios que tenemos, dado que en el
caso de Vitacura son edificios
que están cerca de la Costanera,
esos muros no servirían de mu-
cho, porque el ruido va hacia
arriba. Tendrían que ser muros

muy altos para que los proble-
mas de ruido se resolvieran en
los departamentos que están en
altura. Eso es analizable, pero
aquí tenemos un problema gra-
ve de autos andando a más de
200 kilómetros por hora y eso es
un riesgo”, dice.

¿Quién responde ante los ve-

cinos? Merino apunta al Minis-
terio de Transportes, pues —a su
juicio— ellos podrían ejercer un
rol fundamental dentro de la
modificación de la ley actual en
esta materia. 

“El Ministerio de Transpor-
tes es el encomendado a hacer
todos los cambios regulatorios,
ellos se hicieron parte de esta
moción parlamentaria (…) y
ellos son los mandatados a lide-
rar este proceso. Es muy impor-
tante que le pongan suma ur-
gencia y después (hay que)
apurarse en la implementación
de la ley, y que quede bien he-
cha esta vez”, afirma la alcalde-
sa. “Este proyecto (de) ley con-
templa aumentar las sanciones,
hoy estas son muy bajas”, agre-
ga. Por ejemplo, puntualiza, ac-
tualmente “las condenas han si-
do UTM (multas) y suspensión
de la licencia por seis meses”.

La iniciativa plantea que “en
lugar de centrarse en el ánimo

subjetivo de competir (...), bas-
tará con acreditar la conducta
riesgosa para que se configure
la infracción”. También, “se in-
corporan agravantes específi-
cas, y se amplía la aplicación de
la pena de comiso del vehícu-
lo”.

“Tenemos que tomar medi-
das que sean factibles y que al
final tengan resultados, por eso
necesitamos cambiar la ley,
porque hemos tomado muchas
medidas, hemos hecho muchas
fiscalizaciones”, sostiene, y re-
cuerda que como municipio
han tomado medidas. Fiscali-
zaciones en la zona, presenta-
ción de denuncias y también
querellas, dice.

n Aumentan controles vehi-
culares, pero fenómeno no
abandona la autopista

Carabineros entregó las cifras
a este medio sobre las fiscaliza-
ciones que menciona Merino.
Estas son realizadas por la 37ª
Comisaría de Vitacura y el mu-
nicipio y aumentaron el último
año, en comparación con el pe-
ríodo anterior. 

En 2024 se contabilizaron 270
controles vehiculares, 218 con-
troles de identidad, se cursaron
69 infracciones, 10 vehículos
fueron retirados y hubo tres de-
tenidos, enumeraron desde la
institución uniformada. Mien-
tras que en 2025 se registraron
908 controles vehiculares, 745
controles de identidad, 268 in-
fracciones, 54 autos retirados y
13 detenciones.

Durante 2026 ha habido 58
controles vehiculares y de iden-
tidad, 22 infracciones fueron
cursadas, seis vehículos fueron
retirados y ha habido tres apre-
hensiones. 

Además, el año pasado, pun-
tualizan, la Sección de Investi-
gación Policial (SIP) de Carabi-
neros logró identificar 41 vehí-
culos que circulaban por la zo-
na superando los límites de
velocidad permitidos. Sus due-
ños fueron formalizados por
conducción temeraria.

Sobre las sanciones, quienes
incurran en estas acciones se ex-
ponen a penas de presidio me-
nor en su grado mínimo, es de-
cir, de 61 a 540 días de presidio,
junto con multas que oscilan en-
tre las 2 y 10 UTM, es decir, entre
unos $139 mil y $696 mil.

Consultada la autopista por
estas carreras clandestinas, res-
pondió a este medio que prefería
no hacer comentarios. 

SOFÍA FARÍAS GUZMÁN

El reproche hoy suele ser una multa y suspensión temporal de licencia. Un
proyecto de ley en trámite contempla agravantes y amplía la aplicación del
comiso de los autos. La alcaldesa Merino pide a Transportes ponerle urgencia. 
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MEDIDAS.— Vecinos de la autopista piden la instalación de barreras para
evitar los ruidos molestos de estos “piques”. 
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‘‘Ahora en la época
de verano, esto parte tipo
21:00 y no termina hasta
tres, cuatro de la
mañana; donde hay
‘piques’, los autos (...)
emiten ruido, la gente se
asusta y piensa que son
hasta disparos”.
................................................................

JORGE GREENE
VECINO DE VITACURA

“La pista” es la Costanera Norte hace más de 10 años, según residentes 

“Informar acerca de las circunstancias en que se
desarrolló la diligencia de toma de declaración del
imputado Eduardo Lagos los días 6 y 7 de enero del
presente año”, fue la instrucción particular que la
Fiscalía Regional de Los Lagos impartió al OS7 de
Carabineros, en el caso de la “trama bielorrusa”. 

Esto, luego de que Lagos se negara a firmar la
versión judicial que entregó el mes pasado y en la
que detallaba supuestos sobornos a la exministra de
la Corte Suprema Ángela Vivanco —también impu-
tada en la causa— para que fallara a favor de la
firma chileno-bielorrusa, Belaz Movitec, en medio de
un litigio judicial con Codelco.

Se trata de un tema clave en el trámite de la
investigación, ya que la declaración del abogado

formaba parte de las evidencias para sustentar los
cargos contra los imputados en prisión preventiva,
entre ellos, el propio Lagos, su socio Mario Vargas,
la exjueza y su pareja, Gonzalo Migueles. 

Y si bien el escrito perdió su validez para ser
presentado en juicio, los investigadores estiman que,
de todas formas, puede guiar las pesquisas en esta
indagatoria.

Según la unidad policial, se llevó a cabo la diligen-
cia a solicitud del Ministerio Público, dada la volun-
tad del imputado de declarar. 

“Se deja constancia que la diligencia de toma de
declaración se desarrolló de manera normal y sin
incidentes, brindándose al imputado, por parte de
personal del Departamento Antidrogas OS7, todas
las atenciones y condiciones necesarias acordes a su
calidad de imputado”, se consigna en un documento.

También, que “el imputado, Lagos Herrera, accedió
de manera voluntaria a proporcionar la clave de
acceso del dispositivo electrónico (teléfono celular),
motivo por el cual el personal policial procedió a la
confección del acta correspondiente”. 

Diferencias con su abogado

Durante la toma de declaración, se agrega, se le
otorgó al imputado, por parte del OS7, “las atencio-
nes correspondientes a su calidad procesal, confor-
me a los procedimientos institucionales vigentes”.
“Una vez finalizada la declaración, se procedió a la
revisión de su contenido por parte del Ministerio
Público, el abogado defensor y el propio imputado,
comenzando este a querer realizar cambios sustan-
ciales en su contenido, lo que provocó discrepancias

entre este y su abogado defensor, ello acompañado
de ademanes y palabras inapropiadas, lo que conlle-
vó a que el defensor José Luis Andrés renunciara a
su defensa, como también el imputado Lagos se
negara a firmar su declaración”. 

VERSIÓN JUDICIAL ANTE CARABINEROS NO FUE FIRMADA POR EDUARDO LAGOS

“Ademanes y palabras inapropiadas”: OS7 describe cuestionada
declaración de abogado imputado en “trama bielorrusa”

El abogado Eduardo Lagos pidió la revisión de sus me-
didas cautelares, lo que se debatirá en marzo. 

LORENA CRUZAT 

falleció en el lugar. Y los dispa-
ros hirieron a dos hermanos de
Azola, el adolescente B.J.G.G.
(de entonces 16 años) y la niña de
entonces 12 años A.P.C.G., quien
fue internada en la
UCI pediátrica del
Hospital Gustavo
Fricke, donde le sal-
varon la vida. 

“Lo más comple-
jo ha sido, por lejos,
lograr la compare-
cencia de la prueba,
específicamente de
los testigos. (El doble crimen)
ocurre en un sector complejo,
donde hay operaciones y renci-
llas entre bandas criminales. Por
lo tanto, mucha gente ha tenido
temor de comparecer a declarar

Ya antes de que los jueces
Álex Guzmán, Valeria Echeve-
rría y Pamela Peralta dictaran su
veredicto absolutorio, el fiscal
Germán Klug reconocía las difi-
cultades que estaba enfrentando
en el juicio que duró 8 días por el
doble asesinato consumado y
doble frustrado que tuvo lugar
el 22 de agosto de 2022 en el ce-
rro Playa Ancha de Valparaíso.

Esa noche, al menos tres des-
conocidos dispararon 20 veces
sus armas de fuego contra un au-
tomóvil Hyundai Tucson que
Randall Maganza, de 20 años,
conducía por la calle Baden Pa-
well. En el asiento del copiloto
iba su mujer, Kimberly Azola. 

La pareja, que en esos mo-
mentos enfrentaba una causa
por tráfico de drogas en el Tribu-
nal de Garantía de Viña del Mar,

al presente juicio. Eso ha sido lo
que más nos ha costado, la ver-
dad”, admitía el fiscal en la vís-
pera del veredicto.

Precisamente, el Ministerio
Público atribuyó el
móvil del crimen a
una venganza entre
organizaciones de-
lictivas. Al juicio
llevó como princi-
pal acusado a Jean
Pierre Mesías Fe-
rreira (26), hijo de
un narcotraficante

porteño que ya en 2018 cobraba
notoriedad pública al ser acusa-
do, junto a su padre, de protago-
nizar un baleo en pleno centro
de Viña del Mar.

Según la teoría del persecu-

tor, la banda que lideraba Me-
sías Ferreira fue alertada por un
mensaje telefónico del paso del
vehículo de Maganza y proce-
dió al atentado en su contra. Al
igual que Jean Pierre, quien
cumple una condena de 13 años
por narcotráfico, porte ilegal de
armas y municiones, los otros
cuatro acusados también en-
frentaban otras causas penales.
Uno de ellos, Jeremy Conejeros
Lara, fue acusado también de
participar en un triple homici-
dio ocurrido mediante más de
cien disparos en La Florida, Re-
gión Metropolitana, como ven-
ganza por el secuestro extorsi-
vo de l que fue v íc t ima un
miembro de su banda durante
una venta de armas.

La mitad de los testigos
no se presentó al juicio

Pero los jueces estimaron de
forma unánime que la prueba
de cargo “resultó insuficiente y
carente de fiabilidad”, desta-
cando que no se incorporó el
mensaje telefónico que habría
alertado a los supuestos hecho-
res para proceder a disparar,
que tampoco fue posible posi-
cionar en el lugar el vehículo
Chevrolet en el que habrían ido
al lugar a cometer el crimen ni
se pudo establecer la existencia
de la escalera por la que se ha-
brían fugado, una vez ocurrido
el crimen.

El único testigo directo que
llegó a estrados, la víctima so-

b r e v i v i e n t e d e l a t a q u e
B.J.G.G., “presenta contradic-
ciones e inconsistencias”, dice
el veredicto . Este también
cuestiona la legalidad de la de-
claración tomada al acusado
Eduardo Matus Gamett, “con
vulneración de sus garantías
fundamentales” y a quien se
acusaba además de borrar evi-
dencia captada por una cámara
de seguridad.

La defensora pública de Ma-
tus, María José Reinoso, precisa
que esa declaración le fue toma-
da sin presencia de su abogado. 

Además, destacó que de los 30
testigos ofrecidos por la fiscalía,
solo llegó la mitad. “Nadie fue
visto en el lugar ni fue reconoci-
do directamente y nada podía
determinar que estas cinco per-
sonas hubiesen tenido participa-
ción como autores o encubrido-
res”, dijo la abogada.

Fiscal pedía penas de hasta presidio perpetuo calificado contra acusados:

Fallo alude a garantía vulnerada y a
indicios insuficientes para absolver
por doble crimen en Playa Ancha

MAURICIO SILVA Veredicto de tribunal de Valparaíso desestimó teoría que atribuyó a venganza entre
bandas rivales el asesinato consumado de pareja y frustrado de dos menores en 2022.

Ocho días duró el juicio, cuyo desenlace resultó adverso para la fiscalía. La
Defensoría de la Niñez, querellante, declinó hacer comentarios. 
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La fiscalía esperará la

sentencia, que será
evacuada el 9 de marzo,
para estudiar si pide la

nulidad. 
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